LUCHA CONTRA LA IMPUNIDAD: UN LARGO CAMINO

TRANSITADO DESDE LA ÚLTIMA DICTADURA
Los avances en la lucha contra la impunidad constituyen un tramo del camino pues faltan muchos responsables de los crímenes de la dictadura, tanto militares como civiles, por identificar y juzgar; innumerables hechos por esclarece; muchos jóvenes aún continúan prisioneros de sus apropiadores. Estos avances se deben, fundamentalmente, a la persistencia en la exigencia de justicia que las organizaciones populares y nuestro pueblo han sostenido a lo largo de los años. Consideramos imprescindible ampliar y profundizar el arco de apoyo e impulso a los juicios que se vienen realizando, para que se llegue finalmente a condenar a todos los genocidas por todos los crímenes cometidos.
La lucha en pos de que los crímenes de la última dictadura no quedaran impunes arranca prácticamente desde el mismo momento en que éstos empezaron a cometerse. Organizaciones de derechos humanos –tanto las preexistentes al golpe del 24 de marzo de 1976, como las que se fueron constituyendo ante la masificación de las violaciones a los derechos humanos producidas durante el período dictatorial–, desarrollaron una actividad incesante ante las distintas instancias del poder estatal, y también en ámbitos internacionales, exigiendo “Aparición con vida y castigo a los culpables” de los miles de secuestros, torturas, asesinatos, desapariciones forzadas, apropiación de niños, perpetrados por el Estado terrorista.

Un eje de ese accionar se centró en el ámbito judicial. Presentaciones de habeas corpus individuales y colectivos ante las desapariciones masivas; denuncias de quienes habían sido liberados de los campos clandestinos de detención-desaparición; demandas de los familiares de los desaparecidos; apertura de causas en los países de origen de muchos de los desaparecidos –Italia, Francia, Alemania– fueron los pasos iniciales de un camino que hoy se expresa en la realización de juicios contra los genocidas.
Este recorrido no es lineal, pues tuvo, a lo largo de los 26 años de gobiernos constitucionales, una serie de avances y retrocesos que vale la pena repasar brevemente para entender las características de los juicios hoy en desarrollo, como también para valorar haber llegado a este punto. Las organizaciones populares –las que están desde el arranque, y las que se fueron sumando a lo largo de los años–, convencidas de que la impunidad de los crímenes que se cometen desde el poder sólo genera más impunidad, sostuvieron como un eje vital la exigencia de justicia.

En el propio diseño represivo elaborado por los genocidas estaba contemplada la garantía de impunidad. Eso se verifica sencilla y claramente en la conformación de un “Estado clandestino”, cuyas estructuras y actores eran los mismos que los del “Estado público”, que perpetró miles de crímenes al amparo de la clandestinidad.

No obstante, durante la realización material del genocidio, la dictadura fue elaborando una serie de supuesto instrumentos públicos “jurídicos”, “leyes” y “decretos”, para amparar su accionar criminal en el momento y garantizarse a futuro la impunidad.

Entre éstos, podemos citar, durante la dictadura, el establecimiento, en septiembre de 1979, de la “Ausencia con presunción de fallecimiento”, para sortear problemas legales que se les planteaban a los familiares de los desaparecidos; el Documento Final emitido el 28/4/83 –ya iniciado el proceso de retiro de las Fuerzas Armadas del gobierno, que culminará con las elecciones del 30 de octubre de ese año–, que decreta la muerte global, genérica e innominada de los desaparecidos, y se afirma que “el enjuiciamiento de lo sucedido corresponde a la historia”, no a la justicia; y la Ley de Autoamnistía del 22/9/83, que dispone “extinción de la acción penal para ambos lados” (por hechos acaecidos desde 25/5773 hasta 17/6/82), que constituye la primera disposición “legal” de la institucionalización de la “teoría de los dos demonios”.

Es importante señalar que los dos últimos instrumentos mencionados tienen como inocultable motivo el hecho de que varias de las fuerzas políticas que comenzaron a actuar públicamente y que participaron de la contienda electoral tenían como uno de sus puntos programáticos –sostenidos con énfasis y profundidad dispar– la revisión de los hechos, la determinación de responsabilidades, la exigencia de justicia.
En las elecciones del 30 de octubre de 1983 triunfó la Unión Cívica Radical. Entre las primeras medidas tomadas por el nuevo presidente, Raúl Alfonsín, se encuentra el dictado de los decretos 157 y 158. Estos dos instrumentos tienen como matriz interpretativa de lo acaecido a partir del 24 de marzo de 1976 la “teoría de los dos demonios”. El primero dispuso la persecución penal de algunos miembros de las organizaciones revolucionarias que habían actuado en los años 70. El segundo, ordenaba al fiscal militar instruir ante Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas (COSUFA) una causa contra nueve ex comandantes de la dictadura (Videla, Massera, Agosti, Viola, Graffigna, Lambruschini, Galtieri, Lami Dozo, Anaya). Un decreto posterior dispuso la apertura de la que se conoció como “Causa Camps”, que involucraba a varios represores que actuaron en la ciudad de La Plata y zonas aledañas. También en este caso el proceso quedaba en manos del COSUFA.

El 15 de diciembre, también por decreto presidencial, se creó la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), integrada por diversas personalidades y dependiente del Poder Ejecutivo, cuya misión era recibir denuncias y, tras su análisis, remitirlas a las justicia.
El 22 de diciembre, la Ley 23.040 declaró “inconstitucional e insanablemente nula” la “Ley de Autoamnistía” impuesta por la dictadura.

Estas medidas del primer gobierno constitucional post-dictadura motivaron distintas valoraciones por parte de las organizaciones de derechos humanos que no serán analizadas en esta breve presentación –una de las más consistentes: que se confiara a la “justicia militar” el juzgamiento de miles de crímenes cometidos contra la población civil, y que claramente no podían encuadrarse en ese fuero especial llamado “justicia militar”. 

En febrero de 1984, el Congreso sancionó una reforma al Código de Justicia Militar, que estableció que las Cámaras civiles podían constituirse como instancia de apelación de los hechos comprendidos por el decreto 158. En síntesis: si se consideraba que lo actuado por el COSUFA era insatisfactorio, se podría apelar a los tribunales civiles. A raíz de esta modificación, y de la evidente voluntad de impunizar a los genocidas expresada en la “sentencia” del COSUFA (“Se cumplieron órdenes. Las órdenes fueron inobjetables”), la Cámara Federal en lo Criminal y Correccional de la Capital se hizo cargo del juzgamiento de nueve ex comandantes, en la que se conoce como “Causa 13/84”, cuyas audiencias orales y públicas se desarrollaron a partir del 22 de abril de 1985, y que culminaron el 9 de diciembre del mismo año con la sentencia que condenó a cinco y absolvió a cuatro de los acusados.
También sobre este juicio hay detallados análisis acerca de sus alcances y sus límites, tanto los producidos como parte del desarrollo del proceso, como los buscados en el diseño mismo del proceso, que no puntualizaremos ahora.

Pero al margen de valoraciones de distinto signo, es importante señalar que en un hecho casi inédito, algunos altos mandos de las Fuerzas Armadas que comandaron la perpetración de masivas violaciones a los derechos humanos fueron condenados, cosa que también sucedió tiempo después con los acusados en la ya citada “Causa Camps”.

En la sentencia de la Causa 13, el último punto, el “punto 30”, encomendó, una vez más a la “justicia militar”, instruir causas por zona, subzona y área (división que la dictadura había establecido para organizar su accionar criminal) y establecer responsables. Esto motivó la apertura de nuevas causas, esta vez por cuerpo de Ejército (I, II, III, V, Comando de Institutos Militares) y en algunos casos, por centro clandestino (ESMA), cuya tramitación primero en la “justicia militar”, y luego en el ámbito civil sufrió todo tipo de presiones, tal como había sucedido en la Causa 13. Desde amenazas a los testigos –muchas de las cuales se materializaron en agresiones físicas, intimidaciones a través de diversos medios, apertura de causas judiciales contra muchos de ellos–, hasta la implementación de recursos procesales para limitarlas en su alcance, como lo fueron las “instrucciones a los fiscales militares” primero y a los fiscales civiles después emitidas desde la Procuración y el Poder Ejecutivo.
Con el propósito de acotar y limitar aun más el alcance de los procesos en instrucción, el Poder Ejecutivo elaboró y el Parlamento votó en diciembre de 1986 la Ley de Punto Final, que estableció: “Se extinguirá la acción penal respecto de toda persona(…) que no estuviere prófugo o declarado en rebeldía, o que no haya sido ordenado su citación a prestar declaración indagatoria(…) antes de los 60 días corridos a partir de la fecha(…) En las mismas condiciones(…) toda persona que hubiere cometido delitos vinculados a la instauración de formas violentas de acción política hasta el 10/12/83”, constituyendo, además de una amnistía anticipada, un nuevo instrumento consagratorio de la “teoría de los dos demonios”, al igualar en sus responsabilidades a quienes actuaron desde el máximo poder del Estado –al que usurparon violentamente dando el golpe del 24 de marzo–, con quienes actuaron desde organizaciones civiles, aun apelando a formas de acción violenta.
Los juzgados que tenían a su cargo las causas en marcha tomaron medidas que implicaron en diversos puntos del país la detención de algunas docenas de represores, antes de que se venciera el plazo establecido por la Ley de Punto Final, el 25 de febrero de 1987. En paralelo, también se desarrolló la persecución penal y encarcelamiento de militantes de organizaciones populares, habilitada por las disposiciones de la mencionada ley.

En abril de 1987 se inició en Córdoba el “levantamiento de los carapintada”, tal como se conoció entonces a la sublevación militar que reclamaba aun más impunidad de la que ya habían logrado. En síntesis: el reclamo de las FFAA era que nadie fuera juzgado por los crímenes cometidos por sus miembros durante la dictadura. Los actos de sedición que se produjeron en diversos puntos del país (fundamentalmente Córdoba y Campo de Mayo) provocaron una formidable movilización popular en rechazo de los nuevos intentos golpistas por parte de los militares. Pese a ello, la respuesta del poder político fue ceder a las exigencias militares, lo cual culminó con la aprobación de la Ley de Obediencia Debida el 4/6/87 que estableció: “1. Se presume sin admitir prueba en contrario, que quienes a la fecha de la comisión del hecho revistaban como oficiales jefes, oficiales subalternos, suboficiales y personal de tropa de las FFAA, de SS, policiales y penitenciarias, no son punibles por los delitos a los que se refiere el artículo 10 punto 1 de la ley 23040, por haber obrado en virtud de obediencia debida. 2. No será aplicable respecto de los delitos de violación, sustracción y ocultación de menores o sustitución de su estado civil y apropiación extorsiva de inmuebles. 3. (…) se aplicará de oficio. Dentro de los cinco días de su entrada en vigencia”.

Rápidamente, los represores que habían sido procesados fueron dejados en libertad, e incluso otros, ya con sentencia, como algunos de los cómplices de Camps, fueron puestos en libertad. A partir de esa fecha quedaron procesados unos pocos oficiales superiores –que no lograron encuadrarse en los beneficios de las leyes de impunidad mencionadas–, y en la cárcel aquellos que habían sido condenados en 1985. A estos los alcanzaron los beneficios de los indultos dictados por Menem en 1989 y 1990, que tuvieron como antecedentes también varias sublevaciones militares (Monte Caseros, Aeroparque, Villa Martelli, Regimiento de Patricios), cuyos protagonistas, en su mayoría, también lograron la impunidad.
La posibilidad de juzgamiento de los genocidas, a inicios de la década del 90, parecía absolutamente cerrada. Pese a ello, continuaron juicios abiertos en el exterior, algunos de los cuales culminaron en sentencia, como sucedió en Francia con la condena en ausencia del genocida Astiz. Y se abrieron nuevos procesos, como el de 1996 en Madrid, por “genocidio y terrorismo”, en el cual se inició el desarrollo del concepto de persecución internacional de los crímenes de lesa humanidad en cualquier país cuando en el país de origen éstos no fueran juzgados. Este proceso reconoce como hitos fundamentales la detención del genocida chileno Augusto Pinochet en 1998, en Londres, la condena de cumplimiento efectivo en España, del represor argentino Scilingo, sentenciado en 2005 a prisión perpetua y la detención del represor Miguel Cavallo en México, luego extraditado a España.
En Argentina, además de las causas individuales por apropiación de niños que fueron ubicados y restituida su identidad, se iniciaron juicios que penetraban en las mínimas fisuras en el muro de impunidad y las ensancharon: por práctica sistemática de apropiación de niños –que desde 1999 llevó a la cárcel a varios represores–; contra los dictadores que conformaron la internacional terrorista conocida como “Operación Cóndor”; la que desde la tesis de la desaparición como delito permanente cuestionó la vigencia de los indultos; los juicios por la verdad, etc. 
Las declaraciones de miembros de las FFAA, retirados y en actividad, pretendiendo justificar lo actuado –Scilingo, el comandante del Ejército Martín Balza en 1995, etc.–, potenciaron un debate social que en los primeros años de la década del 90 parecía haber quedado reducido a las organizaciones de derechos humanos. En un crescendo que permite ver el aprendizaje social en cuanto a que “la impunidad de los poderosos genera más impunidad”, el reclamo de juicio y castigo a los genocidas fue respondido con medidas de maquillaje desde los distintos poderes del Estado, como lo fue, en marzo de 1998,  la derogación de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida. 

En marzo de 2001, el juez federal Gabriel Cavallo consideró inconstitucionales las dos leyes mencionadas, y ensanchó la brecha que culminó, ya en junio de 2005, con la confirmación por parte de la Corte Suprema de esta declaración de inconstitucionalidad.

Para esa fecha, el Parlamento, por iniciativa del presidente Kirchner, votó en agosto de 2003 la nulidad de las leyes mencionadas, lo cual motivó que a partir del 1º de septiembre de ese mismo año comenzaran a reabrirse las causas que, iniciadas en la década del 80, habían quedado cerradas por imperio de las leyes y decretos de impunidad que reseñamos. Se iniciaron también nuevos procesos en todo el país.

En el año 2006, fueron condenados en sendos procesos, el represor Héctor Julio Simón, alias “Turco Julián” (en Capital Federal), y el genocida Miguel Etchecolatz (en La Plata). 

Al día de hoy, el mapa de procesos en la etapa de instrucción, en instancia de juicio oral y de aquellos que ya culminaron con sentencias, cubre prácticamente todo el país. El listado completo de los procesos en curso puede consultarse en la página web: www.cij.gov.ar.
Como última consideración, subrayamos que estos avances en la lucha contra la impunidad –que no constituyen un punto de llegada, sino un tramo del camino, pues faltan muchos responsables de los crímenes de la dictadura, tanto militares como civiles, por identificar y juzgar, ya que son innumerables los hechos por esclarecer; muchos jóvenes que aún continúan prisioneros de sus apropiadores– se vienen alcanzando por la persistencia en la exigencia de justicia que las organizaciones populares y nuestro pueblo han sostenido a lo largo de los años, pese a los avances y retrocesos experimentados en el camino.

Camino que no se ha recorrido sin altísimos costos para el movimiento popular, cuya máxima expresión en los últimos años la constituyen, sin dudas, la desaparición de Jorge Julio López, sobreviviente y testigo en las causas contra los genocidas que actuaron en el “Circuito Camps”, y el sinnúmero de amenazas y actos violentos cometidos contra sobrevivientes, testigos, familiares, abogados e incluso funcionarios judiciales involucrados en estos procesos. También debemos tomar nota de hechos como el asesinato de la sobreviviente y testigo Silvia Suppo en la ciudad de Rafaela, aun sin esclarecer.

La desaparición de Julio López, las amenazas, etc., forman parte de una amplia campaña que llevan adelante los partícipes civiles y militares del genocidio, los que se beneficiaron con las políticas que implicó el “Proceso de Reorganización Nacional” al servicio de los grupos económicos concentrados y las transnacionales, y quienes hoy reivindican tanto la masacre de miles de personas como el proyecto económico implementado. A partir de 1984, la metodología central para garantizarse la perpetuación de la impunidad la constituyeron las sublevaciones militares, que por ahora no aparecen en el horizonte de posibilidades. En la actualidad, a las acciones directas que enumeramos más arriba, también debe sumarse la intensa campaña mediática que despliegan operadores y lobbistas –como Cecilia Pando– a favor de los genocidas, y figuras del establishment político como Eduardo Alberto Duhalde, a favor de una amnistía.
Es por todo lo expuesto que consideramos imprescindible ampliar y profundizar el arco de apoyo e impulso a los juicios que se vienen realizando, para que se llegue finalmente a condenar a todos los genocidas por todos los crímenes cometidos.

